
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

    

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, septiembre ocho de dos mil veintiuno 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

     Póngase en conocimiento de la parte actora el memorial 
que antecede remitido por la EPS Sura, para los fines que estime pertinentes. 

 
 

     CUMPLASE 
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Maria Cristina Gomez Hoyos 

Juez Circuito 

Familia 011 Oral 
Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD - 

VERBAL 

DEMANDANTE: Luz Amparo Vélez Gómez 

DEMANDADOS: Carlos Arturo Valencia Acevedo y Jorge 

Andrés y Didier Alberto Valencia Martínez en calidad de 

herederos determinados del fallecido Ángel María Valencia 

Molina y herederos indeterminados de éste último  

RADICADO: 05001-31-10-011-2020-00379-00 

DECISIÓN: Pone en conocimiento  


